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La finca objeto de subasta, valorada en 16.000.000
de pesetas, es la siguiente:

Urbana. Departamento número 1 del edificio
sito en Pineda de Mar, haciendo esquina a las calles
Progreso, 39, y Anselmo Clavé, 29, planta baja.
Vivienda que tiene su entrada por la calle Progreso,
número 39, y una superficie útil aproximada de 120
metros cuadrados. Linda, Por el frente del edificio,
tomando como tal el de la calle Anselmo Clavé:
Este, con dicha calle y con el vestíbulo general de
acceso a los demás departamentos del edificio, que
tienen su entrada a través de dicha calle; por el
fondo, oeste, fincas de don Juan Siscart y don Jaime
Ferrer; por la derecha, entrando, norte, finca de
doña María y don José Rog Freixas, y por la izquier-
da, sur, con la calle Progreso. Inscrita en el tomo
915, libro 143, folio 106, finca 10.796 del Registro
de la Propiedad de Pineda de Mar.

Dado en Arenys de Mar a 15 de enero de
1998.—La Juez.—El Secretario, Juan Calzado
Julia.—12.676.$

ARENYS DE MAR

Edicto

Doña Montserrat Sabate Grau, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3
de los de Arenys de Mar y su partido judicial,

Hago saber: Que en el procedimiento del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria que con el núme-
ro 204/1997, se sigue en este Juzgado, a instancia
de Caja de Ahorros de Catalunya, contra «Vila i
Genis, Sociedad Anónima» y don Juan Vila Villaret,
en los que por resolución de esta fecha se ha acor-
dado la venta en pública subasta, por término de
veinte días y por primera, segunda y tercera con-
secutivas, del bien hipotecado que se reseñalará,
habiéndose señalado para la celebración de la pri-
mera subasta, el día 27 de abril de 1998, para la
segunda, el día 27 de mayo de 1998, y para la
tercera, el día 26 de junio de 1998, todas ellas a
las diez horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en calle Santa Clara, sin número, con
las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el pactado, consistente en 40.188.842 pesetas, para
la segunda el 75 por 100 de la primera, y la tercera
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas infe-
riores al tipo de cada una.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, el 20 por 100
del tipo tanto en la primera como en la segunda
subasta y el 20 por 100 del tipo de la segunda
para la tercera subasta si hubiera lugar a ello.

Tercera.—Las consignaciones deberán ser ingre-
sadas en la cuenta de consignaciones del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Arenys de Mar
(Barcelona), abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
número de cuenta 514, clase 18, expediente núme-
ro 204/1997.

Cuarta.—Se admitirán posturas por escrito, en plie-
go cerrado, desde la publicación de este anuncio
y podrán hacerse posturas en calidad de ceder el
remate a terceros.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría, se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Sexta.—El presente edicto sirve de notificación a
los deudores de los días, horas, condiciones, tipo
y lugar de las subastas, cumpliendo así con lo dis-
puesto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada
personal resultara negativa.

Séptima.—Si por fuerza mayor, o por causas ajenas
al Juzgado, no pudieran celebrarse cualquiera de
las subastas en los días y horas señalados, se enten-
derá que se celebrarán al día siguiente hábil, excepto
sábados y a la misma hora.

Bien especialmente hipotecado

Finca inscrita al tomo 1.481, libro 306, folio 13,
finca 863N, del Registro de la Propiedad de Pineda
de Mar (la inscripción 13 corresponde a la hipoteca).

Y para que sirva para dar publicidad oportuna,
expido el presente en Arenys de Mar a 16 de enero
de 1998.—La Secretaria, Montserrat Sabate
Grau.—12.625.$

ARRECIFE

Edicto

Don Adolfo Navarro Miranda, Juez sustituto del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Arre-
cife de Lanzarote,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 296/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», contra doña Herminia Rodríguez,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 15 de abril
de 1998, a las once treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3465000018029697,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 18 de mayo de 1998, a
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 17 de junio
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda en planta baja de un edificio sito entre
las calles Blasco Ibáñez y Calderón de la Barca,
en Arrecife. Tiene una superficie de 120 metros
cuadrados. Inscrita al tomo 1.136, libro 201,
folio 191, finca número 20.814.

Tipo de subasta: 8.750.000 pesetas.

Dado en Arrecife de Lanzarote a 16 de febrero
de 1998.—El Juez sustituto, Adolfo Navarro Miran-
da.—El Secretario.—12.717.$

ARUCAS

Edicto

Don Juan Ignacio Calabuig Alcalá del Olmo, Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
de Arucas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 38/1994, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Banco Atlántico, Sociedad
Anónima», contra don Demetrio Marrero Medina
y doña Ana Maria Marrero Medina, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 20 de abril
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3466000017003894,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 18 de mayo de 1998, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 15 de junio
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.


